RES.2024 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0003534, Ent. N° 2720/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA) -Presidencia de la República- relacionadas con la Compra Directa de la información técnica que se suministra a través del servicio US MarketScan Basic Service, con la firma PLATTS,  al amparo del literal C, Numeral 3, del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO:   1) que la URSEA expresa que para la publicación de los precios de paridad de importación de los derivados del petróleo, se requiere una serie de información de base para su cálculo. La metodología de cálculo aprobada en el 2004, ha utilizado ininterrumpidamente el servicio de información de precios de la firma especializada PLATTS, firma de reconocimiento entre los operadores y organismos vinculados a la energía. En tal sentido se solicita se gestione la renovación del servicio;


2) que luce factura de PLATTS, Nº 999305187 de fecha 1.3.2016, por un monto de U$S 27.200; 


  3) que se adjunta Resolución Nº 087/016 de fecha 26.4.2016 del Directorio (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudicando –ad referéndum de la intervención de la Contadora Auditora- en forma directa y al amparo del artículo 33, literal C, numeral 3º del TOCAF, a la firma PLATTS, la adquisición de la información técnica que se suministra a través del servicio US MarketScan Basic Service, Clean (product) TankerWire Basic Service y Dirty (Crude) - TankerWire Basic Service, elaborada el 24.5.2016 hasta el 23.5.2017, por un precio total de U$S 27.200;

4) que con fecha 06.5.2016 la Contadora Auditora devolvió las actuaciones por los siguientes motivos: 

4.1) se debe acreditar en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal y adjuntar informe técnico (el cual no consta en el expediente);
4.2) la Resolución 87/16 establece la imputación al grupo 2, sin embargo en la afectación Nº 98 se imputa el gasto al grupo 5;
4.3) falta control de la CGN en la Afectación Nº 99;

4.4) se solicita agregar reporte del RUPE de la empresa PLATTS;

5) que en la oportunidad se remiten las actuaciones con la siguiente documentación adjunta: 

5.1) informe con cotizaciones de fecha 19.5.2004, del mismo surge que “se entabló contacto con 3 empresas de reconocido prestigio internacional en el mercado de servicios de la información: Bloomberg, PLatt’s y Reuters” La información correspondiente puede ser suministrada tanto por Platts como por Reuters;

5.2) Resoluciones de  renovación anual con la empresa PLATTS (de fechas 14.5.2009 y 25.5.2010);

5.3) Resoluciones de fechas 27.4.2011; 15.5.2013; 19.3.2014; 06.10.2015, adjudicando la contratación directa con PLATTS al amparo de lo dispuesto por el Numeral 3, Literal C) del Articulo 33 del TOCAF. De la misma surge que se llamó a precios y se presentó únicamente la firma PLATTS. Consta resolución de fecha 25.4.2012 prorrogando por 1 año la citada contratación;

                              
6) que se adjunta Resolución Nº 108/16 de fecha 10.5.2016 del Directorio (en ejercicio de atribuciones delegadas) ampliando la autorización conferida a la División Gestión de Recursos mediante la Resolución Nº 08/16, para que proceda a efectuar la erogación resultante con cargo a fondos del Programa 482, en parte obj. Del gasto 289 y en parte 581; 


7) que la Contadora Auditora con fecha 20.5.2016 observa el gasto de U$S 27.200, por incumplimiento del Artículo 16 del TOCAF. La compra se imputa al objeto del gasto 581 aux. 001 “transferencias corrientes a organismos internacionales”, objeto que no se adecua al servicio prestado por la empresa PLATTS, debiendo haberse imputado al objeto 289;


8) que por Resolución Nº 127/16 de fecha 24.5.2016 del Directorio (en ejercicio de atribuciones delegadas) autorizando a la División Gestión de Recursos para que realice la erogación para contratar a PLATTS, con cargo a fondos del Programa 482, Objeto del gasto 289. Se deja sin efecto la afectación Nº 98 que imputaba el gasto al Objeto 581;

CONSIDERANDO: 1) que en virtud de las nuevas actuaciones remitidas por la Administración, correspondería levantar la observación formulada por la Contadora Auditora respecto al Artículo 16 del TOCAF; 


2) que no obstante, es preciso señalar que el artículo 33, literal C, numeral 3 del TOCAF establece la excepción “para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivamente de quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”. Asimismo establece que: “la marca de fábrica de los distintos productos y servicios no constituyen por sí mismas causal de exclusividad, salvo que por razones técnicas se demuestre que no hay sustitutos convenientes. En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;

3) que de las presentes actuaciones surge que, oportunamente, eran 3 las empresas capaces de brindar el servicio. Se argumenta por parte de la Administración que realizado un llamado de precios se presentó una sola firma, hecho que no implica que existan otras empresas que cumplan los requisitos técnicos ni tampoco supone exclusividad respecto al objeto del llamado;

4) que en definitiva, de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada para proceder a la compra directa. Siendo ello así, y de acuerdo al monto de la contratación, hubiese correspondido convocar a una Licitación Abreviada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación respecto al Artículo 16 del TOCAF;

2) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4) de la presente; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuación..
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